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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 3053

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO. ZONA DE CARTAGEN A

Edicto para notificar a deudores de ignorado paradero

Don Pedro Juan León Tomasetti, Recaudador de Tributos del Estado de la Zona de Cartagena .
Hago saber : Que en esta oficina de mi cargo y por los conceptos y ejercicios que se expresan, se han incoado expediente s

individuales de ap remio contra los deudores que seguidamente se relacionan, de los cuales se ignora su ac tual domicilio y
paradero, por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos la siguiente :

«Providencia : No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al deudor de conformidad con lo dispuesto por e l
artículo 102 del vigente Reglamento General de Recaudació n, requiérasele mediante edictos que se publicará n en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y se expondrán en los tablones de anuncios de ¡a Alcaldía y de esta Zona, para que conform e
dispone el artículo 99 .7 del mismo texto legal, comparezca por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutiv o
que se le sigue, para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o por delegación legal para atender notificaciones ,
y señalar domicilio para actuaciones inmediatas, apercibiéndole de que transcurridos ocho días desde la publicación y exposi -
ción del edicto citado sin haberse personado en esta zona, si ta en esta población, calle Palas, número 5, bajo , será declarado
en rebeldía, prosiguiéndose las actuaciones conforme dispone el citado texto recaudatoriou .

Exple . Nombre del deudor Conceptos Eje rcicio Importe
F-330 Aridos Cartagena, S.A. Trafic .-Empresas 1984 13 .808.51 5
F-1101 lsidora Carrión Casenave Indust . Lic. Fisc . 1983 7 .140
F-1262 Eugenio Almau Esplá Cap. 111 1982 110.000
F-1264 Alacuart González Francisco Industrial Lic . 1983 6 .476
F-1269 Pensión Esteban Renta P .F . 1984 10.000
F-1278 Coymasa Cta. Benel'. 1981 100 .000
F-1288 Antonio Navarro García Tráfic . Emp. 1984 10 .000
F-1289 José Martínez Teruel Cap. 111 1984 10 .000
F-1290 Antonio Martínez Sáez Cap. III 1984 3 .000
F-1291 Ramón Martínez Ruiz Cap. III 1984 5 .000
F-1292 José Martínez García Renta P .F . 1984 10 .000
F-1293 Antonio Hernández Toledo Cap. 111 1984 15 .000
17-1294 .lardín Infautil Campanitas Itenta P .F . 1984 10 .000
F-1295 Amadeo Hernáudez Sotoca Renta P .F . 1984 10.000
F-1296 Ascensión Conesa Inglés Renta P .F. 1984 10.000
F-1297 Pedro Conesa Guerrero Cap . 111 1985 5.000
F-1298 Julio Celdrán Tomás Renta P.F . 1984 10.000
F-1300 Juana Cano Sánchez Renta P .F. 1983 5 .540
F-1301 Pedro Alvarez Bermúdez Cap.111 1984 15 .000
F-1302 Asociativa Laboral Albañilería Cap. Ill 1985 50.000
F-1314 Carlos Aguirre Conesa Renta P .F. 1985 9 .000
F-1319 Fernando Mateo Becerra Industrial L. Fiscal 1985 2.772
F-1320 Francisca Pintado Martínez Industrial L . Fiscal 1985 6.300
F-1321 Instituto Estudios Programados Industrial L. Fiscal 1985 1 .15 5
F-1322 Los Cármenes, S.A . Industrial L. Fiscal 1985 40.320
F-1324 Pedro Madrid Cortés Industrial L . Fiscal 1985 10 .300
F-1328 Miguel Bmragán Doménech Industrial L . Fiscal 1985 34 .27 2
F-1331 Envisa, S . Coop . Ltda . Industrial L. Fiscal 1985 4 .260
F-1334 Limpiezas Homero, S .L . Indus u ial L . Fisad 1985 12 .60 0
F-1336 Ligthard Cornclius Industrial L . Fiscal 1985 8 .400
F-1337 Estructuras Cartagena, S .A . Industrial L . Fiscal 1985 26.460
F-1335 Eulogio Rubio Melitón Industrial L . Fiscal 1985 1 .51 2
F-1338 Leandro Nwlec Pérez lndustrial L . Fiscal 1985 11 .02 5
F-1340 María Carmen Pérez García Industrial {,, Fiscal 1985 6.300
F-1342 Antonio Paule Ortiz Industrial L. Fiscal 1985 63 0
F-1346 Felipe Sánchez Sánchez Industrial 1985 10 .08 0
F-1347 Alberto Jorge Martínez Mtn . Industrial 1985 3 .15 0
F-1348 Jerónimo Carbonell Sáez Renta P .F. 1985 10.000
F-1350 Antonia Carrillo Díaz Renta P .F. 1985 4.116
F-1351 Francisco Carrillo Molina Dist . Hipot . 1985 37 .208
F-1352 Mariano Cavas Maestre Industrial L. Fiscal 1985 9 .072
F-1355 Juan Cervantes y otro Utbana 1985 10 .000
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Isaple . Nombre del deudor Conceptos Ejercicio Importe

F-1356 Cisternas del Mediterráneo Transportes 1985 10.000

F-1361 Miguel Cobacho Canon Minas 1984 545

F-1362 Manten. Proyect. Ind. Nava Industrial 1985 13 .860
V-1369 Mubiliariu Uur:in, S .I . . luduetrial 1985 13 .86( 1

1'-1370 José Martínez Espejo Industrial 1985 46.2W

F-1371 José Luis Chinchilla Aguado Industrial 1985 6.300

F-1372 Antonio Díaz Rodríguez Industrial 1985 2.772

F-1373 Comtuber, S .A . Industrial 1985 92.280

F-1374 José Egea García Industrial 1985 6.300

F-1377 Francisco Gómez Martínez Industrial 1985 25 .200

F-1379 Luis Roybas Cuenca hidustrial 1984-85 31 .41 6

F-1381 María Mar Agustín Alonso Industrial 1984-85 49 .560

F-1383 yedro Trillo Fugueroa Mtnez .-Con Industrial 1984-85 47 .124

F-1384 Antonio López Rogel Industrial 1984-85 46 .200

F-1377 Francisco Gómez Martínez Industrial 1984-85 3 .772
F-1385 Guarderío Piagel A . L.aburul Industriul 1984 12.800

F-1386 Cooperativa Construcción Unión Cap . 111 1984 50.000

F-1387 Construcciones Gian, S .A . Industrial 1984-85 97 .020

F-1389 Gregorio Cordero Moraga Industrial 1984-85 20.160

F-1401 Industrial Madrid, S .A . Industrial 1984-85 36 .750

F-1402 Pilar Lencina Lorca Industrial 1984-85 208

f-1403 Dolores López González Industrial 1984-85 22 1

F- 1404 Isabel Alcolea Romera Industrial 1984-85 7.140

F-1393 Antonio Cuenca Martínez Industrial 1984-85 125 .91 6

F-1395 Charles E . Jackon Urbana 1985 4.876

F-1405 Emilio Berti Rumbau Industrial 1984-85 14.700

F-1406 Comunidad de Bienes Easo Industrial 1984-85 5 .250

F-1407 Andrés Mateo Becerra Industrial 1984-85 2.772

F-1408 Víctor Manuel González García Industrial 1984-85 756

F-1409 Adoración Gómez Campos Industrial 1984 17 .136

F-I398 Alvaro de Lamo Callava I .T.E . 1984 10.000

F-1399 Manuel Delgado Benítez Cap. III 1984 1 .896

F-1410 Agustín García Andreo Industrial Lic . 1984-85 1 .260

F-1411 Erstens, S.A . Cap. 111 1984-85 1 .260

F-1413 Celestino Bermúdez García Industrial Lic . 1984-85 8 .820

F-1415 Isabel García Sánchez Industrial Lic . 1984-85 27.720

F-1418 Wenceslaa González Murcia Industrial Lic . 1984-85 41 .580

F-1424 Construcciones Marín Barazas, S .L . Industrial Lic . 1985 1 .51 2

F-I426 AnáGnis y M'ogramación, S .A. lutlu .tilrial I .ü . 1985 10.080

I°-1429 José Vcruilndez Mura Induylrial Lic . 1985 14.784

F-1430 Estrella Fernández Ruiz Renta P .F . 1985 163.764

F-1432 Fibesa Industrial 1985 1 .51 2

F-1435 Intervircco, S.A . Industrial 1985 15 .120

F-1436 Antonio Roberto Estevez Prado Industrial 1985 6.300

F-1441 Rafael Martínez Chaparro Industriál 1985 1 .260

F-1442 Angel García Tobal Industrial 1985 12.600

F-1443 Angel Lorente Liarte Industrial 1985 630

F-1444 Antonio Nieto Pérez Industrial 1985 3 .326

F-1445 Diego Rodríguez López Industrial 1985 8.820

F-1446 Ginés Bernal Nieto Industrial 1985 6.300

F-1447 Antonio Quesada Soler Industrial 1985 9.072

F-1449 Cristóbal Navarro García Industrial 1985 10 .000

F-1457 Pedro Conesa Querrero Cap . 111 1985 50.000

F-1459 José López Muñoz T. Empresas 1985 10.000

F-1464 Antonio García Clares Cap . 111 1985 1 .896

F-1468 Martín Carlos García Pedrero Lujo 1985 231 .699

R1469 Antonio Martínez Pérez Industrial Lic . Fiscal 1985 13 .860

F-1475 Pedro Gómez Meseguer Industrial Lic . Fiscal 1985 70.560

F-1476 Antonio Gil Galindo Cap . 111 1985 5 .000

F-1480 Josefina García Saura Industrial 1985 44.806

F-1481 Elia González Alvarez Renta P .F . 1985 16.184

F-1482 Manuel González Pividal Transmisiona+ 1985 8.036

F-1483 Francisco González Suita Cap. Ili 1985 1 .51 8

F-1485 Andrés González Tejeiro Industrial 1985 15 .120

F-1527 Esther Dahan Ginetti T. Personal 1984 3.000

F-1531 Mantenimientos Petroquimicos, S .A . Industrial 1984 27.032

F-1545 Jerónimo Torres Lanzarote Transmisiones 1985 2.94 1

F-1677 Distribuidora Cartagenera Publ : Industrial 1985 30.240
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I :~ptc . Nombre del deudor Conceptos 1?jercicio Impur[ c

F-1679 Consuelo Mcuéndez Vega Ribera andustrial +ly8yí 11 .340

F-1680 N4aXia ; J):sús' Aguado Sarmiento -tt~strial= 21 - - 4481 8 .064

I~-1681 José Albado Carril Industrial 1985 8 .O'4

F-1682 - Jesús Alcañiz Ballesteros - Irqdustrial 1985r 22 .680

F-1683 Maria dePCarmen Bernal Murcia García ~lñdustrial 1985 8 .064

F-1686 , Luis Martínez García Industrial 83-84-85 26.150

F-1687 José Campillo Sánchez . Itídustrial 1983 1 .51 2

F-1689 Antonio I'ucntes Pastor ]pdustrial 1985 15 .120

F-1775 Encarnación FrerrisGarcía Industrial• 1985 7.560

F-1776 José García Marín lndustrial 1985 31 .í`2

I'-1777 - Juan García Lacal Industrial 1985 7 .560

F-1778 Manuel González González Industrial 1985 7 .56 i

F-1779 Gabriel Guzmán Molina Industrial 1985 7.560

F-1781 José Alarcón Tudela ,- Industrial , 1985 , 1 .512

1-1787 José R. Barrie López Tapias O. Tesorerías 1985 11 .61 1

F-1788 Arturo Bazán Laclaustra Lujo 1985 , 1 .250

F-1789 Ahil, S.A. Industrial 1985 , 26.460

F-1790 Ramón Blasco Soriano- Industrial 1985 8.064

I'-1791 Curmen Calderón García IuclusIrial 1985 9 .450

F-1792 Francisco Cano Vizcaíno Cap. 111 1985 96.166

F-1794 Antonio Carmona Morales Industrial 1985 3.780

F-1795 Carnes y Pxcádos del Nortc, S .A. Industrial 1985 34.272

F-1798 Francisco Díez Galindo Industrial 1985 - 3 .150

F-1799 Juan Carrascosa Martínez R.P .F. 1985 13.640

F-1802 José Eduardo Celdrán Vidal Industrial 1985 5.250

F-1803 Bruno-Clases Mink Industrial 1985 13J84

F-1804 Salvador Ros Ruiz Transmisiones 1985 77.800

F-1807 Ioaquín Cuuesa Viecnlc Industrial 1985 15 .120

P-1808 Con~uucciunas'I'upia, S .A . Iudustrial 1985 26 .4611

F-1811 Tcrplax, S.L . Cap. III 1985 5.000

F-181-3 Esperanza Feria Cortés Industrial 1985 1 .512

F-1815 José Escusa Nicolás Industrial 1985 21 .168

F-1816 Esmoni, S .L . Cap . 111 1985 15 .000

F-1819 ' Agustín García Frutos Industrial 1985 19 .152

F-1820 José García García Industrial 1985 2,772

F-1821 Angel García Martínez Lujo 1985 2 .100
I-1822_ , Petlro Góntez Me .tieguer 1985 I0 .G0 0

F-1824 José María Hernández Hernández Cap. lll 1985 26.000

O .R.6/86 Ramón Barnuevo Marín-Barnuevo Transmisiones 1985 33,995
Maria Gracia LLcdo Doménech lodustrial 1985 28.980

Recursos: De reposición, ante la Tesorería de Hacienda de esta Región, con carácter previo y-faeultativo; en el plazo
de quince días contados a partir del siguiente al de publicación del presente edicto, o reclamación económieo-adMinistratiaa
ante el Tribunal de esta jurisdicción en el mismo plazo, o en su caso en el de otros quince días a partir de lá resolución del
anterior, advirtiéndose que el procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones señaladas
en el artículo 190-del Reglamento General de Recaúdación .

Y para que surta los efectos de notificación de la próvidencia de apremio a los deudores, se hace público mcUante su
publicación en el uBoletín Oficial de la Región de Murcia» e inserción en los tablones de anuncios de Ja Alcaldía y esta zona,
confórme se' acucrda en la transcrita providencia. -

Caitagena, 22 de abril de 1986.-El Recaudador .
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III. Administración de Justicia
JUZGADO S

** Número 1415

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera
_nstancia número Dos de Mur-
cia .
Hace saber : Que el día 13 de

octubre de 1986, a ias 11 horas,
se celebrará primera subasta pú-
blica, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan,
acurdada en los atttos número
959 de 1983, instados por don
Fulgencio Aguila Cánovas, contra
don Eusebio Martínez Martínez,
en Mazarrón, calle Boquera, 4 .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L . E . C .
v demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
v preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ia para el día 13 de noviembre de
1986, a las 11 horas, en la Sala
Audiencia y por el 75 por 100 del
nrecio de tasación; si ésta tam-
bien fuese declarada desierta, se
señala para la tercera, subasta
sin sujeción a tipo, el día 15 de
sertiembre de 1986 . a las 11 ho
ras, en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta•

1 a Un trozo de tierra secan o
^on varios almendros, en el tér-
mino municipal de Mazarrón,
diputación de Rincones, bancal
de Felipe Garcia, orupa una su-
nerficie de una hectárea, treinta
y nueve áreas y setenta centiá-
reas . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana en el libro
2,06, folio 142, finca núm. 13.322,
-nscripción 2 " . Su valor 230 .000
pesetas. -

2.2 En loF citados terminos y
diputación, f itio de la Cañada del
Tollo, trozo de tierra secano en
Blanco,tienE de cabida 78 áreas
y 26 centiáreas, igua' a una fane-

ga y dos celemines Inscrita en
dicho Registro en el 206, folio
140, finca níunero 13 .321, inscrip-
ción 2 .a . Su valor 60 000 pesetas .

;.+ • En referidos término, di-
putación de Balsicas, sitio Ban-
cai de Pavero, trozo de tierra se-
cano, tiene de cabida 2 hectáreas,
45 áreas y 96 centiáreas, igual a
tres fanegas y ocho celemines .
Tnscrito en dicho Registro en el
.ibro 206, folio 144, finca número
13 323, inscripción 2° . Su valor
800 .000 pesetas .

4' En 1o-. mismos términos y
diputación, paraje de La Loma,
trozo de tierra secano de mala
calidad, que tiene de cabida 68
áreas y 48 centiáreas, igual a una
: anega y 2 cuartillos de celemín .
tnscrita en el mismo Registro al
libro 206, folio 164, finca núme-
ro 13 .324, inscripción 2 .2 . Valora-
do en 50.000 pesetas

Total : 940.000 pesetas .

Importa el valor total de di-
chos bienes s . e. u o, la figurada
suma de novecientas cuarenta
mil pesetas

Dado en Murcia a treinta y
ano de julio de mil novecientos
ochenta y seis .-El Magistrado-
Juez .-El Secretario, Dionisio
Bueno Garcia .

* Número 132 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Antonio Jesús Fopseca-He-
i rero Raimundo, Juez de Pri-
mera Instancia del número
Uno de la ciudad de Lorca y su
partido .
Por el presente edicto hace sa-

ber: Que en este Juzgado se tra-
mita expediente con el número
12 ,~ de 1986 para la declaración
de herederos abintestato por
muerte de María Martínez Torro-
glosa, ocurrida el dSa 18 de fe-
brero de 1986, en Lorca, hija de
José y María Antonia, que falle-
,-~ ieron con anterioridad a aqué-
lla, de estado soltera y sin dejar
descendientes ni ascendientes de
clase alguna quedando por tanto
como único interesado en la he-
rencia de que se trata, su hernía-

no de doble vínculo Agustín Mar-
tínez TorroRlosa .

Lo que se hace público, Ila-
mando por medio de edictos a
cuantas personas se crean con
igual o mejor derecbo a la heren-
ria de que se trata, para que
comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo dentro del termino de
30 días .

Dado en Lorca a veintidós de
julio de mil novecientos ochenta
y seis.-Antonio Jesús Fonseca-
Herrero Raimudo.-El Secreta-
rio.

Número 1421

DISTRITO
BUJALANCE

Cédula de citació n
El señor Juez de Distrito de

esta población, en providencia
dictada en el día de hoy, en vir-
tud de den.uncia de hurto, ha
mandado convocar al señor Fis-
cal de Distrito, y citar al deñun-
r.iante Tomás León García y a los
denunciadog Rafael Fuentes Ar-
cos y Juan Olaya López, para
que comparezcan, con las prue-
bas que tengan, a celebrar juicio
verbal de faltas en la Sala de
Audiencias de este luzgado, sito
en plaza Andalucía, sin núm., el
día 26 de septiembre y hora de
-as 11,40, con el apercibimiento a
.as partes y testigos de que si no
concurrieser ni alegasen justa
causa para dejar de hacerlo, po-
drá imponérseles multa de una a
~ien pesetas, conforme dispone
el artículo 4° del Decreto de 21
de noviembte de 1952, modifica-
do por la Ley de 14 de abril de
1955, pudiendo los acusados que
residan fuera de este término di-
rigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar personas que
presente en el acto del juicio las
pruebas de descargo que tengan,
conforme dispone el artículo 8°
de referido Decreto pues por su
a,usencia no se suspenderá la ce-
Tebración ni la resoli+ción del jui-
cio .

Y para que le sirva de citación
a Rafael Fuentes Arcos, en igno-
rado paradero, expido la presen-
Te en Bujalance a veintiséis de
agosto de mi1 novecientos ochen-
l a y seis .-Fl Agente Judicial .
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* Número 1507

PRIMERA INSTANCIA

NÜMERO TRES DE ALICANTE

EDICTO

Jon Agustín Vinacties Soriano,
Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Tres de los
de Alicante .

i .unes, 5 ae septiemure ae Mb ragma a 4 ay

Hago saber: Que en este . Juz-
eado se sigue procedimiento del
artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, registrsdo con el número
447 de 1984, a instancias de Caja
de Ahorros de Alicante y Murcia,
representado por el Procurador
Sr. Manzanaro, frente a D .a Rosa
María de la Luz Yúfera Sánchez,
sobre reclamación de 1 .381 .876
pesetas de principal y costas, en
el que se ha acordado sacar a su-
basta por segunda vez y término
de veinte dfas,los bienes que se
r e s e ñ a r á n con su correspon
diente avah+o, habiéndose seña-
,ado a tal fin el día 3 de octu-
bre y hora de las 12,15, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo
as siguientes condiciones :

1 a Para tomar parte los lici-
?adores deberán consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado
una cantidad igual, por lo menos,
al 20 po r 100 del valor total de
,os bienes objeto de la subasta,
sin cuyo reauisito ro podrán to-
mar parte en la misma .

2 .a Los licitadores podrán re-
seivarse la facultad de ceder a
terceros lo adjudicado

3 .a Servirá de tipo para la su-
nasta el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca,
que lo es el de pesetas dos millo-
nes novecientas treinta y ocho
mil, y no se admitirá postura in-
terior a dicho tipo .

4° Que los autos y certifica-
ción del Registro de la Propie-
dad a que se refiere la reo`Pa, 4°
están de manifiesto en la Secre-
taría; que se entenderá que todo
licitador acepta como b, itante la
titulación, y que las cargas o grar
vámenes an'eriores y los prefe-

rentes, si los hubiere al crédito
dél actor, continuarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Finca objeto de la subasta y su

avalúo :

- Nwnero doce.-Piso letra A
de la cuarta planta alzada, de
72 m2, que linda: frente, rellano
y hueco de escalera y piso letra
C ; derecha entrando, calle Gene-
raUsimo ; izquierda, patio de lu-
ces; fondo, edificio La Galerica .
Tiene una cuota de cinco enteros
y noventa centésimas por ciento
en relación al total valor del edi-
ficio, elementos y gastos comu-
nes. Forma parte de una edificio
denominado «Solymar», sito en
!a barriada del Puerto de Mar,
de Mazarrón, y su calle Genera-
!ísimo, por donde tiene la entra-
da principal marcada con el nú-
mero veintidós, teniendo una en-
trada accesoria por la calle Gó-

mez Jordana, que está marcada
con el número veintitrés . Está
asentado sobre un solar de dos-
cientos veintitrés metros cuadra-
dos, y linda : frente calle Gene-
raiFsimo; derecha entrando, edi-
iicios llamados Galerica y Gavio-
ta- izquierda, Francisco Martínez
Paredes, y espalda, calle Gómez
.loidana, situada en zona maríti-
ma. Fue inqcrita en el Registro
de la Propiedad de Totana, al fo-
lio 59, del libro 237 rle Mazarrón,
+'inca número 17.018 inscripción
2 . Valorada en 2 .938 .000 pesetas .

Habiéndose solicitado por la
parte ejecutante de conformidad
con lo solicitado y por economía
nrocesal se señala y anuncia
gualmente nara la tercera subas-
.a, sin fijaci(ín de tipo el día vein-
tinueve de octubre y hora de las
doce treinta

Dado en Alicante a dos de ju-

.io de mil novecientos ochenta y

Seis .-Agustín Vinaches Soriano .

El Secretario .

Número 1339

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Matías Soria Fernández-Ma-

yoralas, Secretario del Juzga-

do de Distrito mímero Cuatro

en funciones de los de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente

Ae juicio de faltas 1 .527/85, eje-
cución número 102/86, sobre le-
siones y daños agresión, contra

Manuel Ureba Alonso, se ha dic-
~ado la tasación de costas que es
como sigue :

- Por tramitación, hasta no-
tificación sentencia, 220 pesetas .

- Registro, 45.

- Diligencias previas, 35 .

- Ejecución sentencia, 70 .

-Reinte¢ros juicio y diligen-
cias posteriores, 2 .125 .

- Multa impuesta al condena-
do, 10 .000 .

- Indemrización perjudicado
Manuel F . Abellán, 20 .528 .

- Cumplimiento 3 despachos,
165.

- Expedición 4 despachos, 440 .

- Art. 48-1 °, reparto, 5 .

- 6% tasación de costas, 330 .

Total : 33.063 uesetas .

Importa la anterior tasación
de costas (s e . u o .), las figura-
das treinta y tres mil novecien-
tas sesenta v tres pesetas .

Y para que sirva de notifica-

^ion y requerimiento al conde-

nado Manuel Ureba Alonso, que

se encuentra en ignorado para-

dero, expido el presente para su

nublicación en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia», en Mur-

cia a veinte de agosto de mil no-

vecientos ochenta y seis .-El Ma-

eistrado-Juez.-El S e c r e tario,

Matías Soria Fernández-Mayora-

les .
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IV. Admin.istr`a.ción Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 5113;_

MOLINÁ DE SEGURA

Bases para la provisión en pro-
piedad de una : piW de Auxiliar
de Archivo de -este Ilmo. Ayun-,

tamiéntn

Primera. Es .objeto de la pre-
sente convocatoria la provisión
mediante concursó-opósición por
el sistema de promocióñ interna,
de una plaza de Auxiliar de Ar-
chivo de esta Corporación, sin
perjuicio de la prestación del ser-
vicio de AuxiliarAdministrativo
donde le sea señalatló por la Je-
fatura de PeT,sonal del. Ayunta-
miento, encuadiáda en el Grupo
de Administración Especial, Sub-
grupo Servicios Especiales, Cla-
ses Plazas de Cometidos Especia-
les, dotada con -el sueldo corres-
pondiente al nivel de proporcio-
nalidad 4 (coeficiente-1,7) dos pa-
gas extraordinarias, trienios y de-
más emolumentos que correspon-
dan con arreglo a la legislación
vigente .

La Corporación podrá, en
cualquier momento, acordar que
esta plaza se desempeñe en régi-
men de dedicación exclusiva o
plena disponibilidad .

Segunda. - Para tomar parte
en el concurso-oposición será ne-
cesario :

a) Estar en posesión del títu-
lo de Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de primer grado
o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha-en,que
termine el plazo de presentación
de instancias, por estar encúadra-
da la plaza que se convoca en el
Grupo D del art . 25 de la Ley 30/
1984 de 2 de agosto .

b) Ocupar plaza como funcio-
nario de carrera del Ilmo . Ayun-
tamiento de Molina de Segura, en-
cuadrada en el Grupo E y tener
una antigüedad ínínima de tres
años en,una plaza de igual sub-
grupo y clase que la que se con-
voca. -

Tercera.-Las instancias solici-
tando tomar parte en el concur-
so, dirigidas al Ilmo . Sr. Alcalde-
Presidente, en las que se deberá
manifestar que se reúnen-todas y
cada una de las condiciones exi-

gidas en la Bas1 Segunda, refe-
rida a la fecha en que termine el
plazo de presentación de instan-
cias, se entregarán en el Registro
General de entrada de documen-
tos de la Coxporación, durante
veinte días naturales contados a
partir del siguiente al en que
aparezca publicado el extracto
de esta convocatoria en el «Bole-
tín Oficial' del Estado», después
de su íntegra ~ publicación en el

-de la Región de~ Murcia .
También podrán presentarse

en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Los derechos de examen se fi -
jan en la cantidácj de 1 .000 ptas :
y serán satisfechos por los aspi-
rantes en la Depositaría Munici-
pal, o bien meCliante el sistema
del art . 66.5 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, debiendo
adjuntarse el resgúardo de ingre-
so a la instancia.

Cuarta. - Terminado el plazo
de presentación de instancias, en
el plazo máximo de un mes, el
Ilmo . Sr. Alcalde-Presidente dic-
tará Decreto declarando aproba-
da la lista de admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», exponiéndose, además,
en el tablón de édictos de la Cor-
poración. En el edicto se hará
constar el plazo de subsanación
de defectos que, en los términos
del art . 71 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, se conce-
de a los aspirantes excluidos, y
se abrirá un plazo de 10 días
efectos de reclamaciones. Asi-
mismo se determinará el lugar y
fecha de celebración de los ejer-
cicios, que no podrán comenzar
hasta transcurridos, al menos, 2
meses desde la fecha en que apa-
rezca publicado el anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» ,

Quinta . - El Tribunal Califica-:
dor estará integrado por-los si-
guientes miembros: -
Presidente : El de la Corpora-

ción o miembro de la misma en
quien delegue .

Vocales :
Un representante del Profeso-

rado Oficial designado por el Ins-
tituto de Estudios de Adminis-
tración Local; el Director o Jefe

del respectivo servicio dentro de
la especialidad o, en su defecto,
un técnico o experto designado
por el Presidente de la Corpora-
ración; un representante de la
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia; un funcionario
de carrera designado por la'Cor-
poración . '

Secretario: El de la Corpora-
ción o funcionario de lá misma
en quien delegue .

El tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia, al-
menos, de tres de sus componen-
tes, titulares o suplentes, indis-
tintamente, siendo siempre necé-
saria la asistencia Ae1 Presiden-
te y del Secretario. Las decisio-
nes se adoptarán por mayoría .

Los miembros del tribunal de-
berán abstenerse de formar parte
del mismo cuando concurran las
circunstancias previstas en el ar-
tículo 20 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo o si hubie-
ren realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de la co-
rrespondiente convocatoria .

La actuación del tribunal habrá
de ajustarse estrictamente-a las
bases de la convocatoria .

Sexta. - La actuación de los
opositores se iniciará por orden
alfabético a partir del primero de
la letra «Ll», de conformidad con
la Resolución de 11 de febrero de
1986, de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública,
publicada en el icB .O.E.» núm. 38
de fecha 13 de febrero de 1986 .

Los aspirantes serán convoca-
dos para cada ejercicio en llama-
miento único, siendo excluidos
del concurso-oposición quienes
no comparezcan, salvo en los ca-
sos debidamente justificados y li-
bremente apreciados por el Tri-
bunal. -

Si en el transcursó del procedi-
miento llegara a coriocimiento del
Tribunal que alguno de los aspi-
rantes ha incurrido en inexacti-
tud o f. lsedádes deberá dar cuen-
ta a los órganos munácipales com-
petentes, a los efectos que pro-
cedan. -

Séptimi..-El procedimier.to de
selección de los aspirantes cons-
tará de las siguientes fases :-
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a) Concurso. - - -
b) Oposición .
En la fase de concurso se valo-

raráü méritos con arreglo al si-
guiente baremoi -

1 .-Antigüedad : porcada año
de servicios reconocidos en el
Ayuntamiento de Molina de Se-
gura :

- como funcionario de carre-
ra : 1 punto .
- como interino, contratado

administrativo o laboral : 0,50
puntos .

2.-Historial profesional y cur-
sos de formación : -

-Por haber d e s e m;p e ñado
puesto de trabajo del, mismo
área de especialización profesio-
nal: 1,50 puntos por año .

- Por haber superado cursos
de formación o perfecéionamien-
to :- Hasta un máximo de 2 puntos .

El tribunal calificará los méri-
tos que hayan sido alegados y
justificados por los aspirantes,
referidos todos ellos a -la -fecha
de presentación de instancias, ad-
virtiéndose e x p r e s aTnente que
ninguno de ellos tendrá carácter
de pr8ferente o excluyente por sí,
estándose al resultado de la pún-
tuación total . =

La valoración total de la fase
de concurso será del 40 por 100
de la puntuación máxima total del
concurso-oposición . El factor an-
tigüedad se valorará hasta un 20
por 100 de la puntuación niáxima
total. La valoración conjunta de
los factores historial profesional
y cursos de formación no podrá
exceder del 20 por 100 .

La fase de oposición estará
formada por los_ejercicios que
a continuación se indican, sien-
do obligatorios y eliminatorios
en el caso de que no se obtenga
un mínimo de cinco puntos en
cada uno. Serán calificados por
cada miembro del tribunal de 0
a 10 puntos, siendo la media de
cada ejercicio el cociente de di-
vidir el total por el número de
examinadores . .

Primer ejercicio . = Consistirá
en desarrollar por escrito, duran-
te un período máximo de una ho-
ra, un tema extraído a la suerte
de entre los comprendidos en el
programa anexo a la eonvocato-
ria. - -

La lectura del ejercició, por los
aspirantes será pública y tendrá
l-agar, en-el día y hora que oportu-
namente señale el tribunal .

Segundo ejercicio. - De cárác-
ter práctico, sobre una materia

directamente relacionada con las
funciones propias de la, píaza que
se convoca, que será.pkwteado
inmediatamente antes deI ~ómien-
zo del ejercicio. El tiempo máxi-
mo para la realización de esta
prueba .será de una hora .

La valoración de la fase de opo•
sición será .del 60 por 100 de la
puntuación •total del concurso-
oposición .

Los aspirantes que hayan supe-
rado los dos ejercicios de3a opo,
sición serán puntuados por el tri-
bunal en la fase de concurso, con
arreglo al baremo indicado.

La calificación final vendrá de-
terminada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en la fa-
se de oposición y en la de con-
curso. -

Octava.-La realización de las
pruebas comenzará en la fech-
que se determine en el Decreto
de la Alcaldía a que se refiere la
Base Cuarta de la presente con-
vocatoria .

Una vez comenzadas no será
obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las restantes en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
ciau. - -

Estosanuncios se harán públi-
cos en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anterio-
res, con doce horas de antela-
ción, al menos, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticua-
tro horas si se trata de uno
nuevo .

Entre la terminación de una
prueba y el comienzo de la si-
guiente - deberá transcurrir un
plazo mínimo de cuarenta y ocho
horas, pudiendo renunciar los
opositores, por unanimidad, a es-
te derecho .

Novena. - Una vez terminada
la calificación de los aspirantes,
el tribunal hará pública en el lu-
gar de la celebración del último
ejercicio la relación de aproba-
dos, por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar la suma de és-
tos el número de plazas convoca-
das y elevará dicha relación al
Ilmo . Sr. Alcalde-Presidente .

Décima. - Lbs aspirantes pro-
puestos anortarán ante este Ilmo :
Ayuntamiento, dentro dél plázo
de 20 días naturales, désde que
se haga- pública Ia rel'ación de
aprobados a que se refiére la Ba-
se novena, Título deGradúadó Es-
colar, Formación Profesional de
primer grado o equival"erite, o res-
guardo de - haber satisfecho los
derechos del mismo .

Quienes dentro del plazo indi-
cado, y salvo los casos de fuerza,
mayor, no presentasen la docu-
mentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas'todas
sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad
en la instancia .

Undécima. - Transcurrido di-
cho plazo, los aspirantes propues-
tos por el tribunal serán nom-
brados por la Comisión Munici-
pal de Gobierno . <

El plazo para tomar posesión
será de treinta días a contar de la
notificación del nombramiénto al
interesado, suponiendo la falta de
cumplimiento de este requisito,
la renuncia al ernpleoo.

Duodécima . - La presenie con-
vocatoria y sus bases y cilantos
actos se deriven de la misma y de
las actuaciones déY tribunal, po-
drán ser impugnadbs por los iri-
teresados en los casos y en la for-
ma establecidos en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Decimotercera. - El tribunal
queda facultado para resolver las
dudas que puedan plantearse y
adoptar resolución, criterios y
medidas en relación con aquellos
aspectos no regulados en-la pre-
senté convocatoria o en 1a' legis-
lación vigente .

Decimocuarta.-Para lo no pre-
visto en las presentes bases,sérá
de aplicación : el Real DéC'reto
2 .617/1985, de 9 de diciembre
por el que se aprueba el Regla-
mento General de previsión de
púestos de trabajo y promoción
profesional de los f•ancionarios
de la Administración del Estado ;
Ley 7/1985, de 2 de abril, 'regula-
dora de las Bases de Régimen
Local ; Real Decreto 712/1982, cie
2 de abril, y demás normas com-
plementarias de general aplica-
ción . , - ° `

A N E, X O

Temas :

1 .-La Constitución Española
de 1978 . Principios Generales .

2.-El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado. -

3 .-La Administración Pública
en el ordenamiento español . La
Administración del Estado . Ad-
ministraciones Autónomas . Ad-
ministración ' Local . Administra-
ción Institucional y Corporativa .

4 . - El acto administrativo .
Principios Generales del Procedi-
miento Administrativo.
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5. - Régimen Local Español .
Principios Constitucionales y Re-
gulación Jurídica .

6~-La Provincia en el Régimen
Local . Organización Provincial .
Competencias .

7.-El Municipio. El Término
Municipal . La Población. El Em-
padronamiento .

8. - Organización Municipal .
Competencias .

9.-Ordenanzas y reglamentos
de las Entidades Locales . Clases .
Procedimiento de Elaboración y
Aprobación .

10. - Procedimiento Adminis-
trativo Local . El Registro de en-
trada y salida de documentos . Re-
quisitos en la presentación de do-
cumentos. Comunicaciones y no-
tificaciones .

Molina de Segura, 23 de abril
de 1986.-El Alcalde .

** Número 1401

MURCI A

&nuncio pliego de condicione s

Por la Comisión de Gobierno
de fecha 8 de julio de 1985, se
aprobó el pliego de condiciones
jurídicas, farultativas y económi-
co-administrativas aue ha de re-
gir en la contratación mediante
concurso de pólizas de seguros
hara cubrir los riesgos derivados
de la circulación de . .os vehículos
de m o t o r propiedad de este
Ayuntamiento .

En su consecuencia se expone
al público el mencionado pliego
ie condicicnes, por plazo de
ocho días, para oír reclamacio-
nes, de conformidarl con lo dis-
nuesto en los artículos 119/1 del
Real Decreto 3 .046/77 y 24 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953 .r

Murcia, 10 de julio de 1986 .-El
Alcalde, P. r .

* Número 1356

AGUILA S
EDICT O

El Pleno Corporativo, en se-
ción celebrada e] día 31 de julio
pasado, aprobó inir,ialmente el
Pxuediente número 2 de modifi-
caciones de crédito en el Presu-

puesto de este municipio para el
presente ejercicio de 1986 .

Lo que se expone al público,
durante el plazo de quince días,
que se contarán a partir del si-
guiente a la inserción de este
edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», en cuyo tér-
mino podrán presentarse recla-
maciones y observaciones, que se
enlenderán d e s e s t i m adas si
:ranscurren treinta días más sin
aue recaiga resolución expresa,
odo ello de conformidad con lo

previsto en los arts . 427 y 466
-1e1 R. D. 781/86, de 18 de abril .

Aguilas, 1 de agosto de 1986 .
El Alcalde.

* Número 1453

CARTAGENA

EDICTO
El Excmo. Ayuntamiento Ple-

no, en sesión celebrada el día
veinticuatro de julio de mil no-
vecientos ochenta y seis, aprobó
inicialmente la Modificación Pun-
tual de Usos de las Normas 11,
21 y 26 del Plan General .

Dicho planeamiento se somete
a información pública por plazo
de un mes, durante el cual po-
drán formularse reclamaciones, a
cuyos efectos podrá examinarse
en la Sección de Urbanismo (Pla-
za de España, edificio 2001), en
días y horas hábiles .

De conformidad con lo estable-
cido en el artículo 8 .2 del Real
Decreto-Ley 16/1981, de 16 de oc-
tubre se suspenderán licencias de
parcelación, construcción y de-
molición en toda el área afecta-
da por la citada Modificación .
Cartagena, 14 de agosto 1986 .

El Alcalde, P.A .

* Número 151 2

LIBRILLA

ANUNCIO
Aprobado por la Comisión Mu-

nicipal de Gobierno, en sesión ce-
:ebrada el día 9 de julio de 1986,
Ja relación provisional de admiti-
,los y excluidos para tomar par-
te en la oposición para cubrir, en
propiedad, l.)na plaza de Auxiliar
de la Policía Muniripal, dentro
de la plantilla de este Ayunta-
miento, seguidamente se trans-
cribe la lista de admitidos y ex-
uluidos para tomar parte en los
ex——nes de la misma..

ADMITIDOS :

Menárguea López, Ginés.
Garcfa Porras, Mateo .
Ortuño Ruiz, José Antonio.

EXCLUIDOS:

Por no acreditar que reúnen
,os requisitos exigidos en la base
segunda apartado i) de la convo-
catoria :

Guevara Beraza, Marcelino .
Pardo Mora, Alfonso .
Lo que se expone al público,

por plazo de quince días hábiles,
a fin de que los interesados pue
dan presentar las reclamaciones
que estimer convenientes a sus
dezechos .

Composición del tribunal que
ha de juzgar los ejercicios :

Presidente :

Titular: Don Francisco García
Montalbán .

Suplente: Don Bartolomé Ruiz
Andreo.

- Vocales :
En representación del Profeso-

rado Oficial:
Titular: Don Juan Olmos Ca

vuela .
Suplente: Don Juan Olmos Bo-

nache .
En representación de la Comu-

niaad Autónoma:
Titular: Don Luis Avilés Vir-

gili .
Suplente:- Doña María Luisa

Ramos Garcfa .
En representación de la Jefa-

tura Provineial de Tráfico :
Titular : Don Vicente Ricardo

Estévez Vargas .
Suplente: Don Jaime Dengrá

Uclés .
El Secretario de la Corpora-

ción: Don Julián Andrade Plaza .
Secretario del tribunal : Don

Pedro Mármol Rui z
Orden de actuación de los opo-

sitores: Para aquellos ejercicios
en que no Puedan actuar todos
os opositores simultáneamente,
se sorteó el orden del mismo, re-
sultando elegida la letra H, y si-
guiendo a partir de la misma por
orden alfabático, torlos los mis-
mos .

Fecha de comienzo de los ejer
cic:os: Los ejercicios darán co-
mienzo el 20 d?a hábil siguiente
al de la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Librilla a 28 de julio de 1986 .-
El Alcalde-Presidente .
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* Número 1412

CIEZA
Recaudación Municipal

Anuncio de subasta de bienes
inmuebles

Don José García Marín, Recau-
dador de Impuestos del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de
Cieza .
Hago saber: Que en el expe-

diente de apremio administrati-
vo que se sigue por esta Recau-
dación contra Inmobiliaria del
Puzco, S. A., con domicilio en
Madrid, paseo de la Castellana,
198-3 °, y Ansafe, S . A., con domi-
❑ iP.o en Pozuelo (Madrid), aveni-
,ía Bularas, número 8, por débi-
tos a la Hacienda local, por los
co7ceptos de Contribuciones Es-
peciales Pavimentación, Alcanta-
rillado y Urbana, ejercicios 1981-
35, importantes pesetas de prin-
ripal 165 .897, más 33 .196 pesetas
-ie recargos de apremio y 50 .000
pesetas de presupuesto para cos-
ras del procedimiento, con fecha
de hoy se ha dictado la siguient e

«Providencia : Autorizada por
el Sr. Alcalde del Excmo . Ayun-
tamiento de Cieza, ron fecha 15
ñe abril del actual, la enajena-
ción en pública subasta de los
bienes inmuebles en proindiviso
a Inmobiliaria del Cuzco, S. A.,
y Ansafe, S A ., embargados en
nrovidencia de 3 de marzo del
actual, en procedimiento de apre-
mio administrativo seguido con-
tra dichas sociedades, procédase
a la celebración de dicha subas-
ta, para cuyo acto se fija el pri-
mer día hábil siguiente a aquél
en que-se cumplan quince días
también hábiles, contados a par-
tir de su pnblicación en el «Bo-
'etín Oficial de la Región de Mur-
cia», a las 10 horas y en el salón
de actos de este Excmo . Ayunta-
miento, bajo la presidencia del
señor Alcalde, por analogía al
Real Decreto 1327/86, de 13 de
iunio del actual, «B O . E.» nú-
mero 157, observándose las pres-
cripciones de los artículos 136,
137 y 144 en cuanto le sea de
anlicación del Reglamento Gene-
ral de Recaudación y Reglas 87 y
88 de su Instrucción .

Notiffquese esta providencia a
ñichas sociedades»

En cumnlimiento de dicha
providencia se publica el presen-
re anuncio y se advierte a las
petsonas que deseen licitar en di-
c,,ha subasta lo siguiente :

1 .0 Que los bienes embarga-
dos a enaienar son 1ns aue a
- .ontinuación se describen:

-Urbana-En el término de
Cieza, partido del Prado de Don
Cosme, de cabida cuarenta y seis
áreas, veintinueve centiáreas,
dentro del que existen construi-
das varias edificaciones, que lin-
3a: por la derecha, con Hdos. de
don Manuel Amorós ; izquierda,
Ctxa. de Abarán, y fondo, con
don Francis ..̂o Ibáñez Semitiel .

Inscrita en el tomo 381, folio
183, finca número 251 .
Valorada en 3.076.375 pesetas,
Postura mínima en primera li-

citación, 2 .050.917 pesetas .
Tipo de subasta en segunda li-

r,itación, 2 .07.281 pesetas .

Postura mínima en segunda li-
citación, 1 .538.187 pesetas .

2° Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de subasta que de-
see licitar, depósito este que se
,ngresará er la Caja de esta De-
nositar?a si el adjudicatario no
lace efectivo el precio del rema-
le, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que pudiera incurrir
^n los mayores perjuicios que so-
bre el importe de la fianza origi-
nase la inefPctividad de la adju-
dicación .

3^ Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación de
los bienes si se hace efectivo el
pago de los descubiertos .

4° Que el rematante deberá
entregar, en el acto de la adjudi-
cación de los bienes o dentro de
los cinco días siguientes, la dife-
rencia entre el depósito consti-
tuido y el precio de la adjudica-
cion . - -

5° Que los licitadores se con-
tormarán con los títulos de pro-
niedad del inmueble obrante en
el expediente, sin derecho a exi-
gir otros, encontrándose de ma-
iiifiesto aqubllos en esta Oficina
Recaudatoria, sita en Paseo, nú-
mero 14, de esta población, hasta
una hora antes de la seftalada pa-
ra :a celebración de la subasta .

6° Que el adjudiratario se ha-
rá cargo de los gastos que se
ocasionen prr el amincio de esta
suáasta en periódicos oficiales,
9tcrgamiento de escritura, etc .

7° Que el Excmo. Ayunta-
miento de Cieza se reserva el de-
recho a pedir la adjudicación del
.nmueble si no fuese objeto del
remate ,

En Cieza a diecisiete de julio
de mil novecientos ochenta y
cP+ -~1 Recaudador, José Gar-
^ía Marín .

* Número 141 3

CIEZ A

Recaudación Municipal

Anuncio de subasta de bienes
inmuebles

Don José García Marín, Recauda-
dor de Impuestos del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Cieza .

Hago saber : Que en el expe-
diente de apremio administrativo
que se sigue por esta Recauda-
: ión contra don Antonio Quiles
Yiqueras, con domicilio en ave-
nida del Caudillo, número 63, de
~!sta localidad, por débitos a la
Hacienda local por los conceptos
de Alcantarillado, Escaparates,
C. Especiales, Agua y Basura,
ejercicios 1982/84, importantes
pesetas 45 .308 de principal, más
9 .062 pesetas de recargos de
apremio y 15 .000 de presupuesto
na*a costas del procedimiento,
con fecha de hoy se ha dictado
la siguient e

«Providencia: Autorizada por
el señor Alcalde del Excelentfsi-
mo Ayuntamiento de Cieza, con
fecha 17 de enero de 1986, la ena-
,enación en pública subasta de
los bienes inmuebles propiedad
de don Antenio Quiles Piqueras,
,~mbargados en providencia de
fecha 27 de mayo de 1985, en pro-
nedimiento de apremio adminis-
trativo seguido contra el deudor,
procédase a la celebración de di-
cha subasta que tendrá lugar el
día hábil siguiente a aquél en
que se cumplan quince días, tam-
bien hábiles, contados a partir
de su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
a las 11 horas y en el salón de
nctos de este Excmo. Ayunta-
miento, bajo la presidencia del
sefor Alcalde, por analogía al
Real Decreto 1327/86, de 13 de
iunio del actual, «B . O. E.» núme-
ro 157, observándose las pres-
cripciones de los articulos 136,
137 y 144 en cuanto le sea de
aplicación, del Reglamento Ge-
neral de Recaudación y Reglas
37 y 88 de su Instrucción .

Notifíquese esta providencia al
9eudor» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia, se publica el presente
anuncio y se advierte a las per-
sonas que dnseen licitar en dicha
subasta lo siguiente •

1° Que los bienes embarga-
dos a enajenar son los que a
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-Urbana -En el término mu-
nicipal de Cieza, local comercial
en planta baja en el edificio sito
en avenida del Caudillo, núme-
ro 63, que ocuna una superficie
de 77 metros cuadrados.

Inscrita en el t:oxno 533, folio
78, finca número <11 :088 .

Valorada en 713A25 pesetas .
Cargas -preferentes, 23 .683 pe-

setas. -
Tipo de subasta en primera li-

ritación, 689 .742 pesetas .
Postura admísible, 459.828 pe-

setas
. Tipo de snbast.a en segunda li-

-~,itación,517 .306 pesetas .
?ostura admisible . 344 .871 pe-

cetas .
Que todo licitador habrá

de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
106 del tipo de subasta que de-
aee licitar, depósito este que se
?ngresará en la Caja de esta De-
positaría si el adjudicatario no
haee efectivo el precio del reina-
te, sin perjeicio de ~as responsa-
bilidades en que pudiera Incurrir
en los mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefectivídad de la ad-
ludicación.

3° Que la subasta se su4pen-
derá antes de la adjudicaCión de
los bienes si se hace efectivo el
pago de los descubiertos .

- 4° Que el rematante, deberá
entregar en el acto de la adjudi-
cación de los bienes o dentro de
los cinco dfRs siguierltes,-la dife-
rencia entre el depósito consti-
tuido y el precio de la adjudica-
ción .

5° Que los licitadores se con-
formarán con los títulos de pro-
piedad del inmueble obrante en
el expediente, sin derecho a exi-
gir otros, encontrándose de ma-
nifiesto aquéllos en esta Oficina
Recaudatoria, sita en Paseo, nú-
mero 14, de esta población, hasta
una hora antes de la señalada
para la celebración de la subasta .

6° Que el adjudicatario se
hará cargo de los gastos qué se
ocasionen por la publicación de
este anuncio en periódicos oficia-
:es, otorgamiento de escritura,
zmpuestos, etc.
7° Que el Excmo Ayunta-

miento-de Cteza se reserva el de-
recho a ped+-r la adjudicación del
mr.iueble si no fuese objeto del
remate .

En Cieza a veintiimo de julio
de mil novecientos ochenta y
seis.-El Recaudador, José Gar-
níu Tñarín

* Númera 141 4

C I •E Z'A

Recaudaciíw Municipal

Anuncio de -snbasta dé bienes
inmiielf}1es

Dcn José García Marín, Recauda-
dor de Impuestos del Excelen-
t:simo Ayuntamiento de Cieza .

Hago saber: Que en el expe-
diente de apremio administrati-
vo que se sigu©_laor esta Recau-
dación contra -don Antonio Ro-
jas Marín, casado con doña Ma-
ría Sánchez Montesinos, con do-
micilio en avenida del Caudillo,
número 90, de e•sta localidad, por
débitos a la Hadienda Local, por
:os conceptos de Escaparates, Al-
cantarillado C. Esueciales, Cir-
cuJación, Agua,y Basuras, impor-
,antes pesetas 67.217 de princi-
oa1, recargos y-presupuesto pa-
ra costas, con fecha de hoy se ha
dictado la siguiente

<.Providencia: Autorizada por
el señor Alcalde del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Cieza con
fecha 20 de marzo de 1986, la
en.<.jenación en pública subasta
de los bienes inmuebles propie-
dad de don Antonio Rojas Marín,
embargados en providencia de
fecha 20 de mayo de 1985, en
procedimiento de apremio admi-
nistrativo seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebra-
ción de dicha subasta para cuyo
acto se fija el primer día habil
siguiente aqquél en que se cum-
plen quince días también hábi-
les contado,5 a partir de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial
9e la Región de Murcia», a las
11 horas y en el,salón de actos
de este Excmo. Ayuntamiento,
bajo la pres+dencia del señor Al-
calde, por .nalogía al Real De-
creto 1327/86, de 13 de junio del
actual, «B . O. E .» núm. 157, ob-
servándose 'as prescripciones de
os artículos 136, 137 y 144 en
-Manto le saa de anlicación del
Reglamento General de Recauda-
^ién y Regl9s 87 y 88 de su Ins-
trucción.

Notifíquese al deudor, a su
cónyuge y a los acreedores prefe-
rentes».

En cumpl'miento de dicha pro-
videncia se publica el presente
anuncio y se adviertea las perso-
nas que deceen licitar en dicha
subasta lo siguiente :

f° Que los bienes embarga-
3os a enajenar son los o,ue a con-
Pirua.airín sr riaanrihAn- '

- Urbana - Vfvienda en la
cuarta plan!a a„ta a la izquierda
del edificio de la avenida del
Caudillo, sin núrz!'ero, de la ciu-
daa de Ciezá.OOup*, una super-
`icie constrtfidá a1eS 9 metros, 13
°íecímetros cuadrados .

Inscrita en el tomo 580, folio
62, finca núm . 15.759 :

2° Que al ser superior las
cargas preferentes al valor de
tasación, el tipo de subasta es el
de 67 .217 pesetas, según lo dis-
puesto en el artículo 131, aparta-
rlo 6, del citado Reglamento .

3° Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza al menos, del 20 por
100 del único tipo de subasta,
depósito es'e que $e ingresará
en la Caja de esta Depositaría si
el adjudicatario no hace efectivo
el precio del .emate, sin perjui-
cio de las responsabilidades en
que pudiere incurrir en los ma-
yores perjuicios que sobre el im-
porte de la fianza originase la
inefectividad de la adjudicación.

4.° Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación de
.os bienes s; se hace efectivo el
pago de los descubiertos .

5° Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adjudi-
cación de los bienes o dentro de
los cinco días siguientes, la dife-
rencia entre el depósito consti-
tuido y el precio de la adjudica-
cifn .

6° Que los licitadores se con-
formarán con 1ns títulos de pro-
piedad del inmueble obrante en
el expediente, sin derecho a exi-
gir otros, encontrándose de ma-
nifiesto aquéllos en esta Oficina
Recaudatoria, sita en Paseo, nú-
mero 14, de esta población, hasta
una hora antes de la señalada pa-
ra la celebración de la subasta .

7° Que e' adjudicatario se ha-
rá cargo de los gastos que se
ocasionen pnr el anuncio de esta
subasta en períodos oficiales,
,torgamiento de escritura, im-
puestos, etc .

8° Que el Excmo Ayunta-
miento de C+eza se reserva el de-
recho a pedir la a.djudicación del
inmueble si no fuese objeto del
remate .

9 .0 Que desconociéndose los
domicilios de los acreedores pre-
ferentes, q+tedan= virtualmente
aotificados por merlio del pre-
sente edicto

En Cieza a veintidós de julio
de mil novecientos ochenta y
seis .-El Recaudador, José Gar-
,~ía Marín. -
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 1433

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia

Hago saber Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se sigue el pro-
ceso número 268/85, en reclamación por
despido, hoy en ejecución de sentencia
109/85, formuladas por los trabajado-
res José Pascual Soriano Puche, contra
la empresa José Soriano Martínez, en re-
clamación de la cantidad de 1 .097 .000
pesetas, con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, ascendente a 200 .000
pesetas .

exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podtán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20%9 por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebra la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien debera acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio delre-
mate .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica sub asta, habiéñdose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 8 de octubre de 1986 y a las 12,15
horas , en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabaj o

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del 250,4 di?I valor pericial
de los bienes, el próximo día 15 de octu-
bre de 1986, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 22 de octubre
de 1986, y a igual hora.

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Vehículo marca Citroén AKS, matrí-
cuia MU-2464-H, valorado en 200 .000
pesetas .

Vehículo marca Citroén AKS, matrí-
cula A-126 .162, valorado en 100 .000
pesetas .

Vehículo marca Seat 1 .430, matrícu-
la A-160.022, valorado en 100 .000 ptas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 8 de octubre de 1986 y a las 11 ho-
ras, en la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reduccióndel 2507o del valor pericial
de los bienes, el próximo día 15 de octu-
bre de 1986, y a igual hora.

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 22 de octubre
de 1986, y a igual hora .

Los 1 citadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de José Soriano Martínez, ca-
lle Cruz de Piedra, número 41, de Yecla
(Murcia) .

Dado en Murcia a 30 de julio de
1986.-El Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, Mariano Es-
pinosa Jover .

Número 143 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se sigue el pro-
ceso número 1 .727/83, en reclamación
por despido, hoy en ejecución de senten-
cia número 325/84, formuladas por los
trabajadores María del Carmen Ortuño
Carpena, contra la empresa María Ro-
dríguez García, en reclamación de la can-
tidad de 159.272 pesetas, con más la que
se presupuesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, ascen-
dente a 35 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Vehículo marca Citroén matrícula
B-7178-AH, valorado en 200 .000 ptas .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebra la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien debera acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del re-
mate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de María Rodríguez García,
calle San Fernando, número 66, de Ye-
cla (Murcia) .

Dado en Murcia a 17 de julio de
1986 .-El Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, Mariano Es-
pinosa Jover .
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Número 143 6

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA
EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabájo número Dos de
Murcia y su provincia .

Hagó saber: Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi c argo se siguen el
proceso número 956/83, en reclamación
sobre salarios, hoy en ejecución de sen-
tencia número 37/84, formuladas por los
trabajadores Antonio Herrero Sánchez,
contra la empresa Antonio Oliva Casti-
llo, en reclamación de la cantidad de
147 .529 pesetas, con más la que se pre-
supuesta para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulténor liquidación, ascendente a
30.000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Vehículo marca Seat 124, matrícula
wiU-2259-B, valorado en 75 .000 ptas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 29 de septiembre de 1986, y a las
11 horas, en la Sala Audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del 25% del valor pericial
de los bienes, el próximo día 6 de octu-
bre de 1986, y a igual hora

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 13 de octubre
de 1986, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta ; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se iealicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .

Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebra la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien debera acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del re-
mate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Antonio Oliva Castillo,
Sánchez Madrigal, 13, Murcia .

Dado en Murcia a 17 de julio de
1986.-El Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, Mariano Es-
pinosa Jover .

Número 1437

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia.

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se sigue el pro-
ceso número 2 .287/82, en reclamación
por despido, hoy en ejecución de senten-
cia número 100/83, formulada por la
trabajadora Angeles del Pilar Martínez
Jiménez, contra la empresa Ignacio Te-
llo Martínez, en reclamación de la can-
tidad de 352.686 pesetas, con más la que
se presupuesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, ascen-
dente a 70 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Loma de secano pastos, en término de
Las Torres de Cotillas, partido de Ca-
ñadas del Molinero, que tiene una super-
ficie de 1 .000 metros cuadrados, valora-
dos en 50 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 7 de octubre de 1986 y a las 11,30
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del 25%a del valor pericial
de los bienes, el próximo día 14 de octu-
bre de 1986, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare des e,ta por las mismas causas,

se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 21 de octubre
de 1986, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mi:mos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 2001a por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebra la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien debera acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del re-
mate .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según dispone el artículo 1 .496

L.E.C. ; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y lo
preferentes -si los hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examin arlos, en el
domicilio de esta Magistratura de Tra-
bajo númeio Dos, Avda. de la Libertad,
8, 2 . a planta, (Edif Alba) .

Dado en Murcia a 14 de julio de
1986 -El Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, P✓Iariano Es-
pinosa Jover .



tvumero zu8 Lunes, 8 de septiembre de 1986 PLgina 3741

Níunero 143 9

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de mi car-
go, se tramitan autos signados al núme-
ro 244/48/84 y 259/294/84 en reclama-
ción por despido, hoy en trámite de eje-
cución de sentencia seguidos a instancias
de los trabajadores Francisco Sánchez
Garre y otros, contra Industrias Martí-
nez Garre, S .A., don José Martínez Ga-
rre y doña Regina Meseguer, en recla-
mación de la cantidad de 32 .548 .000 pe-
setas, más la que por ahora se presupues-
ta para costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, ascendente _ a
5 .000 .000 de pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad valo-
rados en las siguientes cantidades :

Lote núm. 1 .-Trozo de tierra riego
moreraí, destinado a la edificación en
término de Murcia, partido y poblado de
Alquerías . Tiene una superficie de 4 .259
metros, 75 dcm .2, habiéndose construi-
do sobre esta finca los siete edificios si-
guientes :

Número uno .-Situado en la calle de
las Escuelas, s/n ., dando fachada a és-
ta . Es una construcción de dos plantas
casi en su totalidad y una en los anejos,
destinado a matadero industrial, fabri-
cación de embutidos, cochineras para el
ganado, caldera de vapor' y almacenes,
ocupando una superficie total construi-
da de 2.397 m. y 78 dcm .z; la planta
baja ocupa una superficie de 1 .540 m .,
78 dcm.z, y la alta ocupa una superficie
total de 856 m., 10 dcm?, comunican-
do este edificio con otro de la misma
propiedad por medio de pasaje en la 2 .1
planta .

Número dos .-Situado en la misma
calle y dando fachada a-ésta; consta de
tres plantas, bajo y dos altas, destinadas
a viviendas, ocupa en su totalidad toda
la superficie, que es de 123 m. y 20
dcm.z, siendo la superficie total cons-
truida en las tres plantas de 369 m ., 60
dcm.' .

Numero cuatro.-Situado en Ctra. de
Santomera, número 2 y dando fachada
a ésta. Es de dos plantas destinadas la
planta baja a oficinas y local comercial
y la alta a vivienda, ocupando una su-
perficie total construida de 962 m . y 48
dcm?, ocupando la baja 481 m . y 24
dcm.1 y en la alta 481 m. y 24 dcm .2 .

Número cinco .-Colinda al Oeste con
el edificio número cuatro; es de tres plan-
tas y está destinado a sala de despiece,
cámaras frigoríficas, secaderos de embu-
tidos y almacenes; se une lateralmente
por su lado Oeste mediante pasaje al edi-
ficio número 1, ocupa una superficie
construida total de 1 .642 m. y 83
dcm?, distribuida en cada una de sus
tres pl antas en 547 m. y 61 dcm? .

Número seis .-Destinado a la tritura-
ción de residuos metálicarnente, linda
con el número 4 en el Oeste y con el nú-
mero 5 en el No rte, siendo de una plan-
ta y ocupando itna superficie tot al cons-
truida de 107 m. y 31 dcm? .

Número siete .-Consta de dos plan-
tas destinadas a vivienda del guarda,
ocupando una superficie total construi-
da de 152 m. y 98 dcm?, que se distri-
buye en planta baja de 93 m. y .13
dcm? y en alta de 59 m . y 85 dem .' .

Todo ello se valora en la cantidad de
sesenta millones de pesetas .

Lote núm. dos .-Casa de planta baja
y alta, con patio descubierto al fondo,
ocupando 111 metros, 24 dcm?, de los
que el patio descubierto tiene 21 m . y 60
dcm?, está situado en término de Mur-
cia y partido y poblado de Alquerías, se
valora en la cantidad de un millón qui-
nientas mil pesetas .

Lote núm. tres.-Piso número quin-
ce o sexto derecha letra A, sito en la
planta sexta sin contar la baja ni entre-
suelo, del edificio Sol y Mar, de Santia-
go de la Ribera, Paseo de Cristóbal Co-
lón, números 15 y 16, en término muni-
cipal de San Javier, destinado a vivien-
da; consta de varias dependencias desti-
nadas a vestíbulo, comedor-estar, cua-
tro dormitorios, cocina, baño, dos aseos
y trastero, galería a fachada y terraza de
servicio, teniendo servicios de agua co-
rriente, saneamiento, dos ascensores, luz
eléctrica y portería, con una superficie
de 163 metros y 15 decímetros cuadra-
dos, se valora en la cantidad de cinco mi-
llones de pesetas .

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desdnar-
se a su extin©ón el precio del remate, pu-
diendo verificarse éste en calidad de ce-
derlo a terceros .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habléttdose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación
el día 1 de octubre de 1986, a las 13,30
horas, en la Sala de Audiencias de esta
Magistratura Provincial de Trabajo .

Si esta primera licitación quedase de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciese uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la reducción del 25 por ciento del valor
pericial de ¡os bienes el próximo día 27
de octubre de 1986, a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedase desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 20 de noviem-
bre de 1986 y a la misma hora.

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
Mesa de esta Magistratura de Trabajo,
o en la Caja del Establecimiento habili-
tada al efecto, el veinte por ciento por
lo menos del valor pericial de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos a
la misma, exceptuándose de esta obliga-
ción a la parte ejecutante . Asimismo,
desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrá hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en
la mesa de la Magistratura, junto a
aquél, el importe de la consignación a la
que antes se hace referencia . Pudiéndo-
se hacer el remate en calidad de ceder a
terceros, en los términos establecidos en
el art . 1 .499 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil . A criterio de esta Magistratu-
ra, se podrán pujar por lotes o por la tó-
talidad de los bienes .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos en el
domicilio de plaza de Oliva, 1, Alque-
rías (Murcia) .

Dado en Murcia a 18 de julio de
1986.-Joaquín Samper Juan.-El Se-
cretario .

Número 1440

Número tres,-Situado en la plaza de
la Oliva, número 1, da fachada a la ca-
lle de las Escuelas y a la plaza de la Oli-
va. Consta de dos plantas y una indis-
tinta, destinadas separadamente; ocupa
una superficie total construida de 442
metros y 3 dcm . I , ocupando la planta
baja 254 m . y 59 dcm .2, y la alta 187
m . y 44 dcm .' .

Los autos y certificaciones del Regis-
tro de la Propiedad, están de manifies-
to en la Secretaría de esta Magistratura
de Trabajo número Tres de Murcia y su
provincia, a disposición de los que quie-
ran examinarlos . Se entiende que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si las hubiere,

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de mi cargo,
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se tramitan autos signados al número 26,
27 y 28/83, en reclamacióndecantidad,
hoy en trámite dd,ejecución de senten-
cia ségntidas a instáncias de,los trabaja-
dores Jásé Antoitio Muñoz Morales y
otros ; eontia Diego López Morales y es-
posa doña Concepción Juan Sánchez, en
reclamación de la eanti4acl 4e 433 .871
pesetas, más la que por,plioray ge .presu-
puesta para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, ascendente a
90.000 .

A dicha empresá, y para responder de
las ante riores c antidades, le han sido em-
bargados bienes desu ptópiedad valo-
rados en las siguientes cantidades :

Lote único .-Consistente en vivienda
número 64, en plánta 4 .', ático, descon-
tando la de sótáno y la' baja, situada a
la parte izquiérdá; tipó é ) ;'eñ el bloque
número dos con.acceso por e4zaguán de
entrada número 8 .de1 etii£rcro en esta ciu-
dad y sus c al lesde Ave!. de la Paz, s/n .,
prolongación éalle de Lcpanto, se com-
pone de'va rios departamentos y servi-
cios, con una terraza a su f[,ente que le
es aneja, de 16 m . y 20 dcm .2 ; tiene
frente, prolongación Lepanto ; derecha
entrando la caja de la escalera, ascensor,
patio de luces común y vivienda núme-
ro 65 y espalda Juan Palao Díaz y otros,
la superficie útil es de 75 m., y$5 dcm.',
se valora pe ricialmente en tres miUones
de pesetas .

Los autos y certificaciones del Regis-
tro de la Propiedad, están de m an ifies-
to en la Secretaría de esta Magistratura
de Trabajo número Tres de Murcia y su
provincia, a disposición de los que quie-
ran examinarlos . Se entiende que todo
licitador acepta como bastante la titula- :
ción y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate, pu-
diendo verificarse éste en calidad de ce-
derlo a terceros .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación
el día 1 de octubre de 1986, a las 11,30
horas, en la Sala de Audiencias de esta
Magistratura Provincial de Trabajo .

Y si esta segunda licitación también
quedase desierta por,las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 20 de noviem-
bre de 1986 .

Los licitadores,para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
Mesa de esta Magistratura de Trabajo,
o en laCaja del Establecimiento habifl-
tada al efecto, el yeinte por ciento por
lo menos del valor peoicial de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos a
la misma, exceptuándose de esta obliga-
ción a la parte ejecutante . Asimismo,
desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podránhacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en
la mesa de la Magistratura, junto a
aquél, el importe de la consignación a la
que antes se hace referencia : Pudiéndo-
se hacer el remate en calidad de ceder a
terceros, en los tét'minos establecidos en
el art . 1 .499 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil . Acriterio de esta Magistratu-
ra, se podrá pujar por lotes o por la to-
talidad de los bienes .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de qúien desee examinarlos en el
dqmiciGo de Avdai de la Paz s/n., Yécla .

Dado en M1}reJa a 18 de ju lio de
1986.-Joaquín Samper Juan.-El Se-
cretario .

Núrttero 1443

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de
Murcia y su provincia.

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de mi car-
go, se tramitan autos signados al núme-
ro 616/85, en reclamación por despido,
hoy en trámite dé ejecución de senten-
cia seguidos a instancias de los trabaja-
dores Celedonio Pérez Jiménez, contra
José Molina Mártínez, en reclamación de
la cantidad de 743 .492 pesetas, más la
que por ahora se presupuesta para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación, ascendente a 150.000 ptas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad valo-
rados en las siguientes cantidades,

otras dos cuya superficie es de 31 metros
y un descubierto de 32 metros, valorada
en d.5011 :000 pesetas . . . - . ._

Los autos y certifieaciofibs del Regis-
tro de la Propiedad, están de manifies-
to en la Secretaría de esta Magistratura
de Trabajo número Tres dé Mtucla y su
provincia, a disposieiórldé loSlque quie-
ran examinarlos : Se'erttiende que todo
licitador acepta comóbastante la titula-
ción y que las cargás y grAyámenes,án-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate, pu-
diendo verificarse éste en calidad de ce-
derlo a terceros .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación
el día 1 de octubre de 1986, a]as 11 ho-
ras, en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura Provincial de Trabajo .

Si esta primera licitación quedase dé-
sie rta por fal ta de postores, y la pa rte ac-
tora no hiciese uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la, reducción de125 por ciento delvalor
pericial de los bienes el próximo día 27
de octubre de 1986, a igu al hora .

Y si esta segunda licitaciárí también
quedase desierta por las mismas cáusas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 20 de noviem-
bre de 1986 y a igual hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la sub asta, deberán coatsignar en la
Mesa de esta Magistratura de Trabajo,
o en la Caja del Establecimiento habili-
tada al efecto, el veinte por Fiento por
lo menos del valor pericial de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos a
la misma, exceptuándose de esta obliga-
ción a la parte ejecutante . . .Asimismo,
desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por
escri to en pliego cerrado, deposit ando en
la mesa de la Magistratura, junto a
aquél, el importe de la consignación a la
que antes se hace referencia . Pudiéndo-
se hacer el remate en calidad de ceder a
terceros, en los términos establecidos en
el art . 1 .499 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil . A c ri terio de esta Magistratu-
ra, se podrá pujar por lotes o por la to-
talidad de los bienes .

Si esta•p rimera licitación quedase de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciese uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la reducción del 25 por ciento del valor
pericial de los bienes el próximo día 27
de octubre de 1986, a igual hora .

Lote único.-Consistente en una ca-
sa de Caravaca de la Cruz, calle Rafael
Tejeo, número 7, que mide 169 metros
cuadrados, distribuida en seis habitacio-
nes, bajas, 5 en principal y 3 en falsa,
y otras 3 en sótano y contiguas a las ofi-
cinas del piso bajo, teniendo accesorias

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos en el
domicilio de Rafael Tejeo número 7, de
Caravaca de la Cruz .

Dado en Murcia a 18 de julio de
1986 .-Joaquín Samper Juan.-El Se-
cretario .


